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relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento
de Lora del Río, en los días y horas que figuran en la citada
relación, para proceder al levantamiento de Actas Previas a
la Ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiéndo hacerse acompañar, si lo estima
oportuno, de Perito y/o Notario.

Los interesados, así como las personas que siendo titulares
de derechos e intereses directos sobre los bienes afectados,
que se hayan podido omitir en la relación podrán formular
alegaciones por escrito en el plazo de ocho días, ante la Dele-
gación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Sevilla,
domiciliada en Plaza de San Andrés, 2 -Sección de Expro-
piaciones-, para subsanar errores y complementar datos acla-
rativos o justificativos de su calidad de afectados por la
expropiación.

Asimismo, se hace constar, que a tenor de lo previsto
en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente
anuncio servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados
que sean desconocidos y a aquéllos respecto de quienes sea
ignorado su paradero.

Sevilla, 30 de noviembre de 2001.- El Delegado, José
Jurado Marcelo.

EDICTO de 19 de noviembre de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal de carreteras, y no habiéndose
podido notificar a los interesados los distintos requerimientos
en los domicilios que constan en los expedientes, se expide
la presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

S.C.: 00/030 y S.C.: 01/046.
Asunto: Comunicación archivo expediente sancionador e

inicio expediente sancionador.
Interesado: Miguel A. Sánchez Durán.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en el Paseo de la Farola, núm. 7, de Málaga.

Málaga, 19 de noviembre de 2001.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

EDICTO de 21 de noviembre de 2001, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre notificaciones.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal de carreteras, y no habiéndose
podido notificar a los interesados los distintos requerimientos
en los domicilios que constan en los expedientes, se expide
la presente, a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

S.C. 01/037.
Asunto: Resolución de acuerdo de iniciación de expte.

sancionador.
Interesado: José Luis Campos García.

En cumplimiento del art. 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los men-
cionados expedientes están a disposición de los interesados
en los plazos legalmente establecidos para cada uno de ellos



BOJA núm. 149Sevilla, 29 de diciembre 2001 Página núm. 20.825

en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes,
en el Paseo de la Farola, núm. 7, de Málaga.

Málaga, 21 de noviembre de 2001.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes,
por infracción al régimen legal de VPO, y no habiéndose podido
notificar a los interesados, los distintos requerimientos en los
domicilios que constan en los expedientes, se expide la pre-
sente, a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, del RJAP y del PAC.

LVV: 01/018.
Asunto: Rdo. escrito.
Interesado: Rafael García Fernández (E/R: Cdad. Prop.).

D.P.: 01/057.
Asunto: Petición de datos.
Interesado: Gema Burgos Sánchez (E/R: Pte. Cdad. Prop.).

V.P.: 82/065.
Asunto: Imposición 7.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Inmobiliaria Mayorazgo, S.A.

V.P.: 83/140.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Masol, S.A.

V.P.: 83/156.
Asunto: Imposición 1.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Goncasa.

V.P.: 83/156.
Asunto: Imposición 1.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Inmobiliaria Castillo (E/R: Antonio Castillo

Aguilera).

V.P.: 84/054.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Inmobiliaria Armengual de la Mota, S.A.

V.P.: 85/036.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Cortijo de Torres, S.A.

V.P.: 85/066.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Encarnación Ropero Badillo.

V.P.: 85/077.
Asunto: Imposición 3.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Masol, S.A.

V.P.: 86/040.
Asunto: Imposición 5.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: San Pedro de Alcántara, S.A.

V.P.: 86/104.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Cortijo de Torres, S.A.

V.P.: 86/123.
Asunto: Imposición 3.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Torres de la Caleta, S.A.

V.P.: 87/109.
Asunto: Imposición 6.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Cristóbal Conde Martín.

V.P.: 87/119.
Asunto: Imposición 5.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Angel F. Larrinda Settien.

V.P.: 87/124.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Torre de la Caleta, S.A.

V.P.: 88/131.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: José C. Villaro Gumpert.

V.P.: 88/131.
Asunto: Imposición 3.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Eduardo Caballero Monros.

V.P.: 89/008.
Asunto: Imposición 4.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Inmobiliaria Torrecilla del Puerto, S.A.

V.P.: 90/001.
Asunto: Imposición 7.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Ventas de Viviendas, S.A.

V.P.: 90/027.
Asunto: Imposición 6.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Recaredo, S.A.

V.P.: 90/060.
Asunto: Imposición 5.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Inmob. Torrecilla del Puerto, S.A.

V.P.: 90/074.
Asunto: Imposición 5.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Angel Jiménez Viyuela.

V.P.: 90/085.
Asunto: Imposición 5.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Francisca Román Arroyo.

V.P.: 90/117.
Asunto: Imposición 6.ª multa coercitiva y apercibimiento

de otra.
Interesado: Prosecsur, S.A.


